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Oficio No. 1491 
Villavicencio, 26 de octubre de 2021 
 
 
 

 
 
Señores 
ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA 

Bogotá, D.C.  
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2020 00012 00 
 Tipo de Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Demandante:  ROBINSON ORTEGÓN GARCÍA 
Demandado:  ALISDEY SOLORZANO LADINO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
quince (15) de octubre de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle para que se sirva certificar el salario devengado y ascensos 
obtenidos del demandante ROBINSON ORTEGÓN GARCÍA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 14.296.621. 
 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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